La legislación vigente pone el acento en el cumplimiento del cupo al momento de oficializarse las listas de candidatos (artículo 60), no siendo clara la legislación respecto de las vacancias posteriores al acceso al cargo. (artículos 157 o 164 del Código Electoral)  

El proyecto propone que en todos los casos el sustituto de un Senador o a un Diputado electo, sea un candidato de la lista del mismo sexo que el resultó electo, respetado de esta forma el fin perseguido por la ley 24.012. (Ver proyecto 5110-D-2011) 

La ley 24.012, de Cupo Femenino, garantiza la participación efectiva de la mujer en las listas de candidatos a cargos electivos, disponiendo que las mismas deben tener mujeres en un mínimo del 30 % de los candidatos a los cargos a elegir y en proporciones con posibilidad de resultar electas. No será oficializada ninguna lista que no cumpla estos requisitos. El proceso para lograr la implementación de la ley fue lento y no sin dificultades, lográndose recién después de diez años de su sanción. 

En cada proceso electoral, siempre hubo y hay dificultades que sortear, interpretaciones equívocas de la ley, acuerdos fraudulentos y candidaturas testimoniales que pretenden hacer ilusorio el derecho de las mujeres a ejercer efectivamente cargos electivos.

